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 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se dispone 
la publicación de la resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 7, convocada para el ejerci-
cio 2009 al amparo de la Orden de la Consejería de 
Gobernación, de 12 de diciembre de 2006 (Entidades 
Locales).

Al amparo del artículo 13 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, y en aplica-
ción de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 
4 de junio de 2009, por la que se establece la distribución de 
los créditos derivada del Decreto del Presidente 3/2009, de 
23 de abril sobre reestructuración de Consejerías, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 14 de la Orden de 
12 de diciembre de 2006, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 7: Subven-
ciones para el funcionamiento de servicios locales en materia 
de consumo.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Salud y en el de la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, a partir del mismo 
día de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería de Gobernación: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativo.

Cádiz, 8 de septiembre de 2009.- El Delegado, Hipólito 
García Rodríguez. 

 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se dispone 
la publicación de la resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 8, convocada para el ejerci-
cio 2009 al amparo de la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 12 de diciembre de 2006 (Entidades 
Locales).

Al amparo del artículo 13 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, y en aplica-
ción de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 
4 de junio de 2009, por la que se establece la distribución de 
los créditos derivada del Decreto del Presidente 3/2009, de 
23 de abril sobre reestructuración de Consejerías, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 14 de la Orden 
de 12 de diciembre de 2006, se notifica a los interesados la 
resolución del procedimiento de concesión de la Línea 8: Sub-
venciones para inversiones locales en materia de consumo.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Salud y en el de la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, a partir del mismo 
día de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería de Gobernación: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativo.

Cádiz, 8 de septiembre de 2009.- El Delegado, Hipólito 
García Rodríguez. 

 ANUNCIO de 4 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, en el que se requiere a 
las empresas que se citan para que presenten solicitu-
des de convalidación o baja en el Registro Sanitario de 
Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la pre-
sente se requiere a las empresas que se citan a continuación 
para que, en el plazo de diez días, presenten solicitud bien de 
convalidación, bien de baja, o para que formulen alegaciones 
en relación con sus inscripciones en el Registro General Sani-
tario de Alimentos, indicándoles que de no hacerlo en el dicho 
plazo, se procederá a la retirada de la autorización sanitaria 
de funcionamiento y, en consecuencia, a la revocación de la 
inscripción correspondiente sin cuyo requisito sus actividades 
se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan con sus correspondientes núme-
ros de registro sanitario:

Almaferpacor, S.L.
Núm. de registro sanitario: 26.0005644/CO.
Último domicilio industrial conocido: Avda. Campo de Fútbol, s/n.
Población: 14100, La Carlota-Córdoba.

Córdoba, 4 de septiembre de 2009.- La Delegada, María 
Isabel Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 10 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica a 
los interesados relacionados la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, 
se encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala.

Núm. expediente: 68/06.
Notificado a: Farmacéuticos con oficina de farmacia en la UTF 
Granada.
Último domicilio: Granada.
Trámite que se notifica: Anuncio de fecha 10 de septiembre de 
2009, por el que se acuerda notificar a todos los farmacéuti-
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cos con oficina de farmacia en la UTF de Granada, la Resolu-
ción de 10 de septiembre de 2009, de la Delegación Provin-
cial de Salud de Granada, por la que se levanta la suspensión 
provisional del expediente administrativo núm. 68/06 y se 
desestima la solicitud de autorización de una nueva oficina de 
farmacia para la UTF de Granada.

Granada, 10 de septiembre de 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se publica la 
Resolución de 16 de septiembre de 2009, por la que se 
anuncia subsanación de errores relativa al a Orden de 
22 de marzo de 2005, en relación con la Resolución de 
9 de julio de 2009.

RESOLUCIÓN DE 16 DE SEPTIEMBRE DE 2009 DE LA DELE-
GACIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
EN GRANADA, POR LA QUE SE ANUNCIA SUBSANACIÓN DE 
ERRORES RELATIVA A LA ORDEN DE 22 DE MARZO DE 2005 
EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DE 9 DE JULIO DE 2009

De conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Orden de 22 
de marzo de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras y el procedimiento para la concesión de subvenciones 
en materia de consumo a las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios de Andalucía que realicen actividades concertadas en 
el marco de convenios suscritos con las Entidades Locales de 
la Comunidad Autónoma y Resolución de 9 de julio de 2009, 
se comprueba que algunas solicitudes no van acompañadas 
de la totalidad de la documentación exigida por el artículo 5 de 
la Orden de 22 de marzo de 2005.

Por lo anterior y en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 
de la Orden de 22 de marzo de 2005 se les requiere para que 
en el plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pro-
cedan a efectuar la subsanación de los errores que a continua-
ción se relacionan mediante la remisión de la documentación 
solicitada al Servicio de Consumo de Granada de la Junta de 
Andalucía, sito en la calle Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Asociación de Consumidores y Usuarios FACUA-Granada.
Certificado acreditativo de que la Asociación se encuentra 

al corriente en sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

Asociación de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios 
de Granada «Al-Andalus».

Capileira, Gójar, Darro, Huétor-Santillán, Moclín, Zújar, 
Churriana de la Vega, Granada, Guadix.

Unión de Consumidores de Granada-UCA.
Órgiva, Montefrío, Baza, Iznalloz, Mancomunidad Río Mo-

nachil.

Asociación de Consumidores y Usuarios FACUA-Granada.
Albuñuelas, Almuñécar, Benalúa, Cájar, Chauchina, Chi-

meneas, Cúllar, Dúrcal, Escúzar, Granada, Guadix, Huétor-
Vega, Jun, Monachil, Niguelas, Órgiva, Otura, Padul, El Pinar, 
Puebla de Don Fadrique, Salobreña, Ventas de Huelma, Villa-
mena, La Zubia.

- Certificado del Acuerdo del órgano competente de la En-
tidad Local con la que se pretende suscribir el Convenio de 
Colaboración en el que conste:

La aprobación de la celebración de dicho Convenio, pu-
diendo condicionarse la misma a la concesión por la Junta de 
Andalucía de la subvención solicitada por la otra parte signataria.

La cantidad exacta que la Entidad Local se compromete a 
aportar para la financiación de las actividades convenidas.

- Certificado de la Entidad Local acreditativo de la canti-
dad global que la misma destina a consumo en el presupuesto 
del ejercicio al que corresponda la convocatoria, y su porcen-
taje respecto de la cuantía del presupuesto de gasto de dicha 
Entidad. Si a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de solicitudes para las subvenciones reguladas en la presente 
Orden aún no hubiese sido aprobado el presupuesto corres-
pondiente a dicho ejercicio se aportará certificado de dicha 
Entidad Local acreditativo de la cuantía de los créditos final-
mente consumidos en acciones administrativas destinadas al 
consumo durante el ejercicio anterior, tras las correspondien-
tes modificaciones presupuestarias, en su caso, con desglose 
explicativo por capítulos, artículos, conceptos y expresión de 
actividades realizadas. 

Unión de Consumidores de Granada-UCA.
Alhama de Granada.
Certificado del Acuerdo del órgano competente de la En-

tidad Local con la que se pretende suscribir el Convenio de 
Colaboración en el que conste:

La aprobación de la celebración de dicho Convenio, pu-
diendo condicionarse la misma a la concesión por la Junta de 
Andalucía de la subvención solicitada por la otra parte signa-
taria.

La cantidad exacta que la Entidad Local se compromete a 
aportar para la financiación de las actividades convenidas.

Asociación de Amas de Casa Consumidores y Usuarios 
de Granada «Al-Andalus».

Itrabo, Láchar.
Certificado de la Entidad Local acreditativo de la cantidad 

global que la misma destina a consumo en el presupuesto del 
ejercicio al que corresponda la convocatoria, y su porcentaje 
respecto de la cuantía del presupuesto de gasto de dicha En-
tidad. Si a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de solicitudes para las subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden, aún no hubiese sido aprobado el presupuesto 
correspondiente a dicho ejercicio, se aportará certificado de 
la Entidad Local acreditativo de la cuantía de los créditos final-
mente consumidos en acciones administrativas destinadas al 
consumo durante el ejercicio anterior, tras las correspondien-
tes modificaciones presupuestarias, en su caso, con desglose 
explicativo por capítulos, artículos, conceptos y expresión de 
actividades realizadas.

En caso de no atenderse el presente requerimiento, se 
le tendrá por desistido en su petición, previa Resolución que 
deberá ser dictada de forma expresa en los términos previstos 
en el artículo 42.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

Se hace constar que el presente requerimiento está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de 
Salud en Granada, sita en Avda. del Sur, s/n.

Granada, 16 de septiembre 2009.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 15 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
liquidaciones practicadas en procedimientos sancio-
nadores relativos a la higiene de las piscinas de uso 
colectivo.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 


